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Trayectoria académica del profesor Alfonso L. Calvo Caravaca 
 
 Nació en Murcia (29 diciembre 1954). Catedrático emérito de Derecho Internacional Privado en la Uni-
versidad Carlos III de Madrid. Domicilio profesional: Departamento de Derecho Social e Internacional Privado, 
Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas, Universidad Carlos III de Madrid, C/ Madrid, 126-128, 28903-Getafe 
(Madrid). E-mail: alcalvoc@der-pr.uc3m.es. 
 
 

Curriculum Vitae 
(Estado: 14 enero 2026) 

 
 1. Becario de colaboración en el Departamento de Derecho Internacional de la Universidad de Murcia 
(Cursos 1974-75 y 75-76). 
 
 2. Licenciado en Derecho por la Universidad de Murcia con la calificación de Sobresaliente y Premio 
Extraordinario (8 octubre 1976). 
 
 3. Profesor Ayudante de Derecho Internacional Público y Privado en la Universidad de Murcia (1 octubre 
1976 - 31 marzo 1977). 
 
 4. Becario de investigación en el Departamento de Derecho Internacional de la Universidad de Murcia 
(mayo 1977-septiembre 1978). 
 
 5. Becario del Real Colegio de España en Bolonia (Italia) (Cursos 1976-77 y 77-78). 
 
 6. Doctor en Derecho por la Universidad de Bolonia con una tesis titulada La dottrina dell’interesse 
nazionale nel diritto internazionale privato, que obtuvo la calificación máxima (110 e lode) (31 mayo 1978) y el 
Premio Vittorio Emanuele II a la mejor tesis de Derecho privado presentada en el Curso académico 1977-78 (de-
liberato dal Consiglio di Facoltà nell’adunanza del giorno 23 gennaio 1980). 
 
 7. Profesor Adjunto interino de Derecho Internacional Público y Privado (octubre 1978-diciembre 1980) 
y de Derecho Internacional Privado (diciembre 1980-agosto 1982) en la Universidad de Murcia (1 octubre 1978 – 
31 agosto 1982). 
 
 8. Miembro de la Asociación Española de Profesores de Derecho Internacional y Relaciones Internacio-
nales (Granada, 1979). 
 
 9. Becario del Servicio Alemán de Intercambio Académico (DAAD) para un Curso de lengua alemana 
en el Goethe Institut de Kochel am See (República Federal de Alemania), con obtención del certificado Deutsch 
als Fremdsprache (julio y agosto 1980). 
 
 10. En virtud de concurso oposición, Profesor Adjunto numerario de Derecho Internacional Privado en 
la Universidad Autónoma de Madrid (1 septiembre 1982 – 27 diciembre 1985). 
 
 11. Miembro de la Asociación Española para el Estudio del Derecho Europeo (Madrid, 1983). 
 
 12. Consejero de Redacción de la Revista Española de Derecho Internacional editada por el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas (C.S.I.C.) (julio 1983-junio 1987). 
 
 13. Director del Departamento de Derecho Internacional de la Universidad Autónoma de Madrid (enero 
1984-diciembre 1985). 
 
 14. Becario del Servicio Alemán de Intercambio Académico (DAAD) para una estancia de dos meses en 
el Instituto Max-Planck de Derecho privado extranjero e internacional privado de Hamburgo (agosto y septiembre 
1984). 
 
 15. Coordinador, junto con la profesora ELISA PÉREZ VERA, de las crónicas de “Jurisprudencia española 
de Derecho internacional privado” publicadas por la Revista Española de Derecho Internacional en 1984, 1985, 
1986 y 1987. 
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 16. Catedrático de Derecho Internacional Privado de la Universidad de Murcia (28 diciembre 1985 – 12 
noviembre 1992). 
 
 17. Miembro del Comité Asesor de la Revista La Ley-Comunidades Europeas (1985). 
 
 18. Director del Departamento de Derecho Internacional de la Universidad de Murcia (mayo 1986-marzo 
1987). 
 
 19. Participación en 62 tribunales de tesis: de Iván Miláns del Bosch Portolés (1986); Aurelia Álvarez 
Rodríguez (1986); Pilar Rodríguez Mateos (1986); Pilar Blanco-Morales Limones (1987); Amparo Alcover San 
Pedro (1987); Pilar Brioso Díaz (1988); Santiago Alvárez González (1989); María Ángeles Sánchez Jiménez 
(1993); Rafael Arenas García (1994); María del Pilar Maestre Casas (1994); José Javier Pérez Milla (1995); Miguel 
Gardeñes Santiago (1997); Beatriz Campuzano Díaz (1997); Lourdes Moreno Liso (1997); Mercedes Sabido Ro-
dríguez (1998); Francisco Manuel de las Heras Borrero (1998); Francisco Carlos López Rueda (1998); Nicole 
Comte Guillemet (1998); Miguel Gómez Jene (1999); Guillermo Crespo Parra (2000); Ana Luisa Balmori Padesca 
(2001); Miguel Rábago Dorbecker (2003); Antonia Durán Ayago (2003); Beatriz Lourdes Carrillo Carrillo (2003); 
María Teresa Viñuelas Zahínos (2003); Sonia Rodríguez Jiménez (2003); Julio Jesús López Ordiales (2004); Au-
relio López-Tarruella Martínez (2004); José Javier Ezquerra Ubero (2004); Miguel Unceta Laborda (2004); Mau-
ricio Ricardo Tortolero Serrano (2004); María Gema Quintero Lima (2005); Silvia Feliu Alvárez de Sotomayor 
(2005); Emir López Badillo (2005); Robert Ellis Myles (2005); Blanca Gómez Bengoechea (2006); Carmen He-
rrero Suárez (2006); Raúl Lafuente Sánchez (2007); Raúl G. Hernández Campos (2008); Renata Alvares Gaspar 
(2008); Maritza Iliana Núñez Osorio (2009); José Ángel Rueda García (2009); Francisco Martínez Rivas (2010); 
Ingrid Soraya Ortiz Baquero (2010); Lorenzo Álvarez de Toledo Quintana (2012); María Dolores Ortiz Vidal 
(2012); Viorica-Andreea Marica (2012); William Fernando Martínez Luna (2012); José María Moreno-Montero 
Olmo (2013); Isabel Antón Juárez (2014); Ana María Díez Deustua (2015); Isabel Lorente Martínez (2016); Elena 
Cristina Tudor (2016); José David Ortega Rueda (2016); Alberto Jiménez-Piernas García (2016); David Carrizo 
Aguado (2017); María Asuncion Cebrián Salvat (2017); Anna María Ruiz Martín (2018); Karolina Kedeva Ma-
nevska (2022); Julio Carlos Fuentes Gómez (2023); Javier Pérez Font (2024); Sonia María Fernández López 
(2024). 
 
 20. Asesor jurídico de la parte española en el proyecto de Enlace Fijo Europa-África a través del Estrecho 
de Gibraltar (Rabat-Madrid, 1986). 
 
 21. Miembro del Consejo de Redacción de la Revista General de Derecho, donde dirigió la sección de 
Derecho Internacional Privado (junio 1987). 
 
 22. Delegado del Ministerio de Asuntos Exteriores español en los trabajos de la Comisión de expertos del 
Consejo de Europa sobre quiebra (Estrasburgo, julio 1987). 
 
 23. Director del Instituto Regional de Cooperación Europea (I.R.C.E.) de la Universidad de Murcia 
(agosto 1987-enero 1991). 
 
 24. Becario de la Fundación Esteban Romero para una estancia de un mes en el Instituto Max-Planck de 
Derecho privado extranjero e internacional privado de Hamburgo (septiembre 1987). 
 
 25. Profesor extraordinario de Derecho internacional privado en la Universidad de Navarra (Cursos 1987-
88, 1988-89, 1989-90, 1990-91, 1991-92, 1992-93, 1993-94, 1994-95 y 1995-96). 
 
 26. Delegado del Ministerio de Asuntos Exteriores español en la Comisión especial de la Conferencia de 
La Haya de Derecho Internacional Privado (enero 1988). 
 
 27. Beneficiario de una bolsa de viaje al extranjero de la Subdirección General de Cooperación Interna-
cional del Ministerio de Educación y Ciencia para una estancia de un mes en el Instituto Max-Planck de Derecho 
privado extranjero e internacional privado de Hamburgo (septiembre 1988). 
 

28. Miembro de los Hamburger Freunde des Max Planck Institut für ausländisches und internationales 
Privatrecht (desde 1988). 
 
 29. Secretario de Asuntos Relacionados con la Comunidad Europea de la Región de Murcia (febrero 
1989-julio 1991). 
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 30. Estancia en el Instituto Max-Planck de Derecho privado extranjero e internacional privado de Ham-
burgo (julio 1989). 
 
 31. Estancia en el Instituto Max-Planck de Derecho privado extranjero e internacional privado de Ham-
burgo (agosto 1990). 
 
 32. Méritos de docencia: reconocimiento del 1º quinquenio (1 octubre 1976-31 octubre 1981) y del 2º 
quinquenio (1 noviembre 1981-31 octubre 1986) (efectos desde 26 julio 1991). 
 

33. Méritos de docencia: reconocimiento del 3º quinquenio (1 noviembre 1986-31 octubre 1991) (efectos 
desde 1 enero 1992). 

 
34. Méritos de investigación: reconocimiento del 1º sexenio (1 octubre 1976-30 septiembre 1982) y del 

2º sexenio (1 octubre 1982-30 septiembre 1988) (efectos desde 1 enero 1992). 
 
 35. Estancia en el Instituto Max-Planck de Derecho privado extranjero e internacional privado de Ham-
burgo (febrero 1992). 
 
 36. Director de la tesis doctoral presentada por IGNASI GUARDANS I CAMBÓ (Normas imperativas en la 
contratación internacional: de la jurisprudencia comparada al Convenio de Roma de 19-6-1980, Universidad de 
Navarra, 25 marzo 1992). 
 
 37. Catedrático de Derecho internacional privado de la Universidad Carlos III de Madrid (desde 13 no-
viembre 1992). 
 
 38. Árbitro de la Cámara de Comercio Internacional (París, 1993). 
 
 39. Profesor visitante de la UNESP en Sao Paulo (Brasil, 1993). 
 
 40. Miembro del Consejo asesor de la Colección “Estudios Internacionales” de Editorial Beramar (1993). 
 
 41. Consejero de Redacción de la Revista Española de Derecho Internacional (enero 1994-diciembre 
1997). 
 
 42. Árbitro de la Corte de Arbitraje de Madrid (Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid, 1994). 
 
 43. Méritos de investigación: reconocimiento del 3º sexenio (1 octubre 1988-30 septiembre 1994) (efectos 
desde 1 enero 1995). 
 
 44. Director de la tesis doctoral presentada por SANTIAGO AREAL LUDEÑA (La responsabilidad del fabri-
cante de aeronaves en Derecho internacional privado, Universidad Carlos III de Madrid, 24 mayo 1996). 
 
 45. Director de la tesis doctoral presentada por NATIVIDAD GOÑI URRIZA (Problemas de aplicabilidad 
del Reglamento (CEE) 4064/89, sobre el control de las operaciones de concentración entre empresas, Universidad 
Pública de Navarra, 28 octubre 1996). 
 
 46. Méritos de docencia: reconocimiento del 4º quinquenio (1 noviembre 1991-31 octubre 1996) (efectos 
desde 1 enero 1997).  
 
 47. Director de la tesis doctoral presentada por ESPERANZA CASTELLANOS RUIZ (Autonomía de la volun-
tad y Derecho uniforme, Universidad Carlos III de Madrid, 5 diciembre 1997). 
 
 48. Director, junto a J. CARRASCOSA GONZÁLEZ, de la Colección “Ciencia Jurídica y Derecho Internacio-
nal” de Editorial Comares (1997), en la que se han publicado 33 monografías (1997-2022). 
 

49. Director de la tesis doctoral presentada por AURORA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ (Los contratos inter-
nacionales de construcción “llave en mano”, Universidad de Navarra, 13 marzo 1998). 
 
 50. Miembro de la Comisión de Reclamaciones de la Universidad Carlos III de Madrid (1998-2010). 
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 51. Director de la “Cátedra Aguilar Navarro” de la Universidad Carlos III de Madrid (mayo 1999), finan-
ciada por la Fundación Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (1999-2003) y por la Fundación Caja Madrid 
(2004-2005). 
 
 52. Director de la tesis doctoral presentada por MARÍA PILAR CANEDO ARRILLAGA (El procedimiento en 
Derecho comunitario de defensa de la competencia: análisis del principio de proporcionalidad y otros afines, 
Universidad de Deusto, 28 junio 1999). 
 

53. Méritos de investigación: reconocimiento del 4º sexenio (1 octubre 1995-31 diciembre 2000) (efectos 
desde 1 enero 2001). 
 
 54. Méritos de docencia: reconocimiento del 5º quinquenio (1 noviembre 1996-31 octubre 2001) (efectos 
desde 1 enero 2002). 
 
 55. Proyecto de Investigación Nº: PB98-0552 - Investigador Principal: IRIARTE ÁNGEL, JOSÉ LUIS - Or-
ganismo: Universidad Pública de Navarra - Centro Ejecutor: Facultad de Ciencias Humanas y Sociales - Departa-
mento: Derecho Privado - Título: Derecho e internacionalización de la Empresa - Fecha de Resolución: 1999-12-
30 - Fecha oficial de comienzo: 1999-12-30 - Fecha de finalización: 2002-12-30. 
 
 56. Desde octubre 1999, codirector del Master de Comercio Exterior del Instituto Universitario Ortega y 
Gasset y de la Universidad Carlos III de Madrid, junto a ENRIQUE FANJUL MARTÍN (octubre 1999-junio 2000, I 
Master de Comercio Exterior), ELENA PISONERO RUIZ (julio 2000-octubre 2000) y JOSÉ GASSET LORING (desde 
febrero 2001-septiembre 2002, II y III Master de Comercio Exterior). Desde octubre 2002, director del Master de 
Comercio Exterior de la Universidad Carlos III de Madrid (IV Master de Comercio Exterior) hasta octubre 2009-
junio 2010, XI Master de Comercio Exterior. Desde octubre 2010, codirector del Master de Comercio Exterior de 
la Universidad Carlos III de Madrid, junto a ESPERANZA CASTELLANOS RUIZ (octubre 2010-junio 2011, XII Master 
de Comercio Exterior) hasta la actualidad (octubre 2025-junio 2026, XXVII Master de Comercio Exterior). 
 
 57. Vicepresidente primero del Claustro de la Universidad Carlos III de Madrid (octubre 1999; marzo 
2000; marzo 2001). 
 
 58. Miembro del Comité Editorial del Anuario Español de Derecho Internacional Privado (2000). 
 
 59. Subdirector del Departamento de Derecho Social e Internacional Privado de la Universidad Carlos III 
de Madrid (marzo 2000-junio 2002). 
 
 60. Profesor visitante del ITAM en México, D.F. (México, 2001). 
 
 61. Director del Departamento de Derecho Social e Internacional Privado de la Universidad Carlos III de 
Madrid (junio 2002-octubre 2004). 
 

62. Beneficiario de una de las retribuciones extraordinarias del art. 46 de la Ley de Reforma Universitaria 
convocadas por resoluciones rectorales de la Universidad Carlos III de Madrid de 28 junio 2001 y 25 septiembre 
2001 para el bienio 2001-2002 (julio 2002). 

 
63. Director de la tesis doctoral presentada por JULIANA RODRÍGUEZ RODRIGO (Régimen jurídico de la 

abogacía internacional, Universidad Carlos III de Madrid, 21 marzo 2003). 
 
 64. Director, junto a J. CARRASCOSA GONZÁLEZ, de la Colección “El Derecho de la Globalización” de 
Editorial Colex (2003), en la que se han publicado 22 monografías (2003-2014). 
 

65. Nombramiento por la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia como Vocal del Jurado de Selección de los Premios Nacionales de Fin de Carrera de Educación 
Universitaria, destinados a quienes hayan concluido los estudios en el Curso 2002-2003 (9 junio 2004). 

 
66. Miembro del Consejo Asesor de la Revista de Derecho Concursal y Paraconcursal, Anales de Doc-

trina, Praxis, Jurisprudencia y Legislación, publicada por la Editorial La Ley (julio 2004). 
 



 
 
  5 

67. Reelegido Director del Departamento de Derecho Social e Internacional Privado de la Universidad 
Carlos III de Madrid (octubre 2004-octubre 2006). 

 
 68. Proyecto de investigación Nº: SEJ2004-03257/ JURI - Investigador principal: PILAR BLANCO-MORA-
LES LIMONES - Organismo: Universidad de Extremadura - Título: El Derecho internacional privado en materia de 
sociedades y su incidencia en los procesos de integración desarrollados en Europa y América Latina - Fecha de 
Resolución: 2004-12-13 -Fecha oficial de comienzo: 2004-12-13 - Fecha de finalización: 2007-12-13. 

 
69. Nombramiento como Vocal Permanente de la Comisión General de Codificación (Sección de Dere-

cho Civil) por Orden del Ministro de Justicia de 7 marzo 2005. Ha sido ponente en la elaboración de los borradores 
que a continuación se relacionan: 

- Informe sobre el anteproyecto de Ley de adopción internacional (2007). 
- Propuesta para una reforma del Código civil sobre custodia compartida (2012). 
- Informe sobre los anteproyectos de Ley Orgánica y Ordinaria de Protección de la Infancia 

(2014). 
- Informe sobre la Propuesta de enmienda del Texto Refundido de la Ley General de Defensa de 

los Consumidores y Usuarios que tiene su causa en la Sentencia del Tribunal Constitucional 10/2015, de 2 febrero 
(2015). 
 

70. Nombramiento por la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia como Vocal del Jurado de Selección de los Premios Nacionales de Fin de Carrera de Educación 
Universitaria, destinados a quienes hayan concluido los estudios en el Curso 2003-2004 (26 mayo 2005). 

 
 71. Miembro del Comité consultivo de la colección Derecho Privado y Globalización, editada en Bogotá 
D.C. (Colombia) por la Editorial Jurídica Gustavo Ibáñez (2005). 
 
 72. Proyecto de investigación I+D del Ministerio de Ciencia y Tecnología titulado “Relevancia para Es-
paña del régimen internacional de protección de la cultura y del comercio de bienes culturales” (2006-2009), diri-
gido por el prof. CARLOS R. FERNÁNDEZ LIESA (SEJ 2006-2009 – 151317 – C02-01). 
 

73. Nombramiento como Vocal del Tribunal titular que ha de presidir y juzgar las Pruebas de Conjunto 
para la obtención del título de Licenciado en Derecho, de la Universidad de Deusto, correspondientes a las convo-
catorias del Curso académico 2005-2006, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 6º y 11º del Convenio entre 
España y la Santa Sede, de fecha 5 de abril de 1962 y en el Acuerdo de 3 de enero de 1979 (Ministerio de Educación 
y Ciencia. Servicio de Coordinación Universitaria y Homologaciones. 10 abril 2006). 
 

74. Beneficiario de una de las retribuciones adicionales para el profesorado, ligadas a méritos individuales 
docentes, de investigación y de gestión, convocada por Resolución Rectoral de 1 marzo 2006, a percibir durante 
un período de dos años (Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad Carlos III de Madrid de 21 junio 
2006). 

 
75. Méritos de docencia: reconocimiento del 6º quinquenio (1 noviembre 2001-31 octubre 2006), máximo 

legal permitido (efectos desde 1 enero 2007). 
 
76. Subdirector del Departamento de Derecho Social e Internacional Privado de la Universidad Carlos III 

de Madrid (noviembre 2006-mayo 2007). 
 
77. Méritos de investigación: reconocimiento del 5º sexenio (1 enero 2001-30 diciembre 2006) (efectos 

desde 1 enero 2007). 
 
78. Director de la tesis doctoral presentada por CELIA MARÍA CAAMIÑA DOMÍNGUEZ (Conflicto de juris-

dicción y leyes en el tráfico ilícito de bienes culturales, Universidad Carlos III de Madrid, 28 febrero 2007). 
 
79. Nombramiento como Vocal del Tribunal titular que ha de presidir y juzgar las Pruebas de Conjunto 

para la obtención del título de Licenciado en Derecho, de la Universidad de Deusto, correspondientes a las convo-
catorias del Curso académico 2006-2007, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 6º y 11º del Convenio entre 
España y la Santa Sede, de fecha 5 de abril de 1962 y en el Acuerdo de 3 de enero de 1979 (Ministerio de Educación 
y Ciencia. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación. Dirección General de Universidades. 13 abril 
2007). 
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80. Director del Departamento de Derecho Social e Internacional Privado de la Universidad Carlos III de 
Madrid (desde 29 mayo 2007). 

 
81. Miembro del Consejo Asesor de la Revista de Derecho de la Competencia y la Distribución publicada 

por la Editorial La Ley (2007). 
 
82. Miembro del Consejo de Gobierno de la Universidad Carlos III de Madrid (6 junio 2007). 
 
83. Nombramiento como membre associé/associate member de la Académie internationale de droit com-

paré (AIDC)/International Academy of Comparative Law (IACL) (octubre 2007). 
 
84. Ponente en la Comisión General de Codificación (Sección Civil) del Informe sobre el Anteproyecto 

de Ley de adopción internacional (2007). 
 
85. Director, junto a J. CARRASCOSA GONZÁLEZ, de la Colección “Derecho Transnacional” de Editorial 

Comares (2008), en la que se han publicado 19 monografías (2008-2021). 
 
86. Nombramiento como Vocal del Tribunal titular que ha de presidir y juzgar las Pruebas de Conjunto 

para la obtención del título de Licenciado en Derecho, de la Universidad de Deusto, correspondientes a las convo-
catorias del Curso académico 2007-2008, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 6º y 11º del Convenio entre 
España y la Santa Sede, de fecha 5 de abril de 1962 y en el Acuerdo de 3 de enero de 1979 (Ministerio de Educación 
y Ciencia. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación. Dirección General de Universidades. 7 abril 
2008). 

 
87. Nombramiento por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) para 

formar parte del panel de expertos externos del Programa Academia para la acreditación nacional para el acceso a 
los cuerpos docentes universitarios (desde junio 2008 hasta la actualidad). 

 
88. Director, junto a J. CARRASCOSA GONZÁLEZ (desde 2009 hasta junio 2014) y junto a ESPERANZA 

CASTELLANOS RUIZ (desde julio 2014), de la revista Cuadernos de Derecho Transnacional. CDT, publicada por 
la Universidad Carlos III de Madrid. 

 
89. Nombramiento como Vocal del Tribunal titular que ha de presidir y juzgar las Pruebas de Conjunto 

para la obtención del título de Licenciado en Derecho, de la Universidad de Deusto, correspondientes a las convo-
catorias del Curso académico 2008-2009, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 6º y 11º del Convenio entre 
España y la Santa Sede, de fecha 5 de abril de 1962 y en el Acuerdo de 3 de enero de 1979 (Ministerio de Ciencia 
e Innovación. Secretaría de Estado de Universidades. Dirección General de Universidades. 20 abril 2009). 

 
90. Miembro del Comité Editorial de la Colección de Tratados y Manuales de Derecho comercial de la 

Universidad de la Sabana (Colombia) (junio 2009). 
 
91. Director del Departamento de Derecho Social e Internacional Privado de la Universidad Carlos III de 

Madrid (junio 2009-octubre 2011). 
 
92. Proyecto de investigación financiado por la Comisión Europea. Referencia JLS/2008/CFP/CJ/08-

1AG. Organismo/Centro: Universidad de Valladolid. Investigador Principal: LUIS VELASCO SAN PEDRO. Título: 
Private Enforcement Competition Law. Plazo de ejecución: 01/11/2009-01/11/2011. 

 
93. Editor de Jurnalul de studii juridice/Journal of Legal Studies/Revue d’études juridiques, publicada 

por la Facultad de Derecho de la Universidad “Petre Andrei” de Iaşi (Rumanía) (diciembre 2009). 
 
94. Nombramiento como Vocal del Tribunal titular que ha de presidir y juzgar las Pruebas de Conjunto 

para la obtención del título de Licenciado en Derecho, de la Universidad de Deusto, correspondientes a las convo-
catorias del Curso académico 2009-2010, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 6º y 11º del Convenio entre 
España y la Santa Sede, de fecha 5 de abril de 1962 y en el Acuerdo de 3 de enero de 1979, ratificado el 4 de 
diciembre de 1979 (Ministerio de Educación. Secretaría General de Universidades. Dirección General de Política 
Universitaria. 20 abril 2010). 

 
95. Admisión como Miembro del Consejo y del Instituto Universitario de Estudios Internacionales y 

Europeos “Francisco de Vitoria” de la Universidad Carlos III de Madrid (23 abril 2010). 
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96. Miembro del Consejo de redacción del Boletín de Información del Ministerio de Justicia (27 septiem-

bre 2010). 
 
97. Nombramiento como integrante de la Comisión interna de Evaluación de las solicitudes presentadas 

a la Convocatoria de ayudas para la realización de proyectos que potencien la creación y consolidación de grupos 
de investigación de la Universidad Carlos III de Madrid, aprobada mediante Resolución rectoral de 14 diciembre 
2009 (BOCM de 8 enero 2010) (8 octubre 2010). 

 
98. Miembro titular de la Comisión que ha de conceder los premios extraordinarios del Programa de 

Doctorado en Derecho en la Universidad Carlos III de Madrid (22 noviembre 2010). 
 
99. Presidente del Tribunal calificador de la prueba de conjunto específica para la homologación del título 

extranjero de la Licenciatura en Derecho (26 noviembre 2010). 
 
100. Proyecto de I+D. Referencia: DER2010-18064. Organismo: Universidad Nacional de Educación a 

distancia. Investigador Principal: JESÚS PRIETO DE PEDRO. Plazo de ejecución: 01/01/2011 al 31/12/2013. Título: 
El nuevo orden de la cooperación internacional para la preservación de la diversidad cultural a la luz del Convenio 
de la UNESCO de 2005. Referencia particular a España. 

 
101. Nombramiento como Vocal del Tribunal titular que ha de presidir y juzgar las Pruebas de Conjunto 

para la obtención del título de Licenciado en Derecho, de la Universidad de Deusto, correspondientes a las convo-
catorias del Curso académico 2010-2011, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 6º y 11º del Convenio entre 
España y la Santa Sede, de fecha 5 de abril de 1962 y en el Acuerdo de 3 de enero de 1979, ratificado el 4 de 
diciembre de 1979 (Ministerio de Educación. Secretaría General de Universidades. Dirección General de Política 
Universitaria. 6 abril 2011). 

 
102. Reelegido Director del Departamento de Derecho Social e Internacional Privado de la Universidad 

Carlos III de Madrid (octubre 2011-octubre 2013). 
 
103. Miembro del Comité Editorial y Científico de la colección “Estudios de Derecho Privado” publicada 

por la Universidad de La Sabana y el Grupo Editorial Ibáñez (Bogotá [Colombia], 2012). 
 
104. Nº 1 en el ranking de profesores del área de Derecho Internacional Privado del H Index Scholar 2012 

(fecha actualización: 23 febrero 2012), producto realizado por el Grupo de Evaluación de la Ciencia y la Comuni-
cación Científica (EC3) de la Universidad de Granada (http://indexscholar.com/ciencias-juridicas). 

 
105. Profesor visitante de la Facultad de Derecho de la Universidad de Bolonia (Italia) (marzo 2012). 
 
106. Nombramiento como Fellow del European Law Institute (Viena, 19 abril 2012). 
 
107. Nombramiento como Vocal del Tribunal titular que ha de presidir y juzgar las Pruebas de Conjunto 

para la obtención del título de Licenciado en Derecho, de la Universidad de Deusto, correspondientes a las convo-
catorias del Curso académico 2011-2012, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 6º y 11º del Convenio entre 
España y la Santa Sede, de fecha 5 de abril de 1962 y en el Acuerdo de 3 de enero de 1979, ratificado el 4 de 
diciembre de 1979 (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Secretaría General de Universidades. Dirección 
General de Política Universitaria. 4 mayo 2012). 

 
108. Miembro de la Comisión Académica de Titulación “Master en Derecho Privado” de la Universidad 

Carlos III de Madrid (Curso 2011/2012). 
 
109. Miembro del Academic Committee de la Spanish Labour Law and Employment Relations Journal 

(SLLERJ), revista electrónica publicada por la Universidad Carlos III de Madrid (desde 2012 hasta 2018 inclusive). 
 
110. Ponente en la Comisión General de Codificación (Sección Civil) de la Propuesta para una reforma 

del Código civil sobre custodia compartida (2012). 
 
111. En enero de 2013, obtención por el Master en Comercio Exterior de la Universidad Carlos III de 

Madrid de un diploma de Eduniversal acreditativo de que figura en el Top 50 Best Master Programs in the World. 
El Master aparece en el puesto número 25 del Global Masters Ranking para 2012-2013, en la especialidad de 

http://indexscholar.com/ciencias-juridicas
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Retail Sales Management. Eduniversal es un organismo que evaluó unas 30 especialidades distintas de Masters y 
MBA en 154 países. 

 
112. Nombramiento por el Ministerio de Universidades italiano como vocal extranjero (de un país de la 

OCDE que no sea Italia) de una Comisión –integrada, además, por cuatro vocales italianos– que deberá, en los dos 
próximos años, resolver los concursos de habilitación para Profesores titulares y Catedráticos del área de Derecho 
Internacional y de la Unión Europea (Ministero dell’Istruzione, dell’Università e della Ricerca, Decreto Diretto-
riale recante la nomina della Commissione per l’abilitazione scientifica nazionale nel settore concorsuale 12/E1– 
Diritto Internazionale e dell’Unione Europea [Art. 8, comma 1, Dd N. 181 del 2012], MIUR.AOODPUN.REGIS-
TRO DECRETI.0000245.13-02-2013). Posteriormente se comunicó que el Decreto Legge n. 90 del 24/6/2014 
(publicado in G.U. n. 114 del 24/6/2014 - Serie Generale) en su art. 14 dispuso sobre la conclusión del procedi-
miento en curso para la habilitación científica nacional que: “Art. 14. I lavori delle commissioni nominate ai sensi 
del decreto del Presidente della Repubblica del 14 settembre 2011, n. 222 riferiti alla tornata 2013 dell'abilitazione 
scientifica nazionale proseguono, senza soluzione di continuita', fino alla data del 30 settembre 2014”. 

 
113. Nombramiento como Vocal del Tribunal titular que ha de presidir y juzgar las Pruebas de Conjunto 

para la obtención del título de Licenciado en Derecho, de la Universidad de Deusto, correspondientes a las convo-
catorias del Curso académico 2012-2013, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 6º y 11º del Convenio entre 
España y la Santa Sede, de fecha 5 de abril de 1962 y en el Acuerdo de 3 de enero de 1979, ratificado el 4 de 
diciembre de 1979 (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Secretaría General de Universidades. Dirección 
General de Política Universitaria. 9 abril 2013). 

 
114. Méritos de investigación: reconocimiento del 6º sexenio (2007-2012) (efectos desde 1 enero 2013) 

(Madrid, 12 junio 2013). 
 
115. Nombramiento para el “Comitato internazionale per la valutazione scientifica” de las contribuciones 

destinadas a la revista jurídica italiana Studium Iuris, publicada por la editorial CEDAM de Padova (Ferrara, 13 
junio 2013). 

 
116. Project Proposal JUST/2013/JCIV/AG/4000004710. Financiado por European Commission: Direc-

torate-General Justice. Investigador Principal: Prof. GIUSEPPE SANTORO-PASSARELLI - Organismo: La Sapienza 
(Roma). Título: “The Europeanization of Private International Law of Successions”. - Fecha de Resolución: 2013-
12-02 - Fecha oficial de comienzo: 2014-01-01 - Fecha de finalización: 2015-06-30. 

 
117. Nombramiento como Vocal del Tribunal titular que ha de presidir y juzgar las Pruebas de Conjunto 

para la obtención del título de Licenciado en Derecho, de la Facultad de Derecho, Universidad de Deusto, corres-
pondientes a las convocatorias del Curso académico 2013-2014, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 6º y 
11º del Convenio entre España y la Santa Sede, de fecha 5 de abril de 1962 y en el Acuerdo de 3 de enero de 1979, 
ratificado el 4 de diciembre de 1979 (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Secretaría General Técnica de 
Universidades. Dirección General de Política Universitaria. 9 junio 2014). 

 
118. Miembro del Proyecto Jean Monnet EU Law between Universalism and Fragmentation: Exploring 

the Challenge of Promoting EU Values Beyond its Borders (No. Referencia: 553418-EPP-1-2014-1-ES-EPPJMO- 
PROJECT), concedido en la convocatoria Programa Erasmus+ 2014 a la Asociación Española de Profesores de 
Derecho Internacional y Relaciones Internacionales –bajo la coordinación de CARLOS ESPLUGUES MOTA–, desde 
el 01/09/2014 hasta el 30/09/2016. 

 
119. Miembro de la Comisión Académica de Titulación del Máster en Derecho Privado durante el Curso 

2013/2014, cuya actividad se encuadra en las previstas en el Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Univer-
sidad Carlos III de Madrid (SGIC-UC3M), diseñado en el marco del Programa Audit de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad (ANECA) e informado positivamente por dicha agencia, en febrero 2009 (Getafe, 3 
noviembre 2014). 

 
120. Director, junto a la Drª CELIA MARÍA CAAMIÑA DOMÍNGUEZ,  de la tesis doctoral presentada por 

MARÍA ESTHER PORTELA VÁZQUEZ (Restitución de bienes culturales robados e ilicitamente exportados a EE.UU. 
La Cultural Property Implementation Act, Universidad Nacional de Educación a Distancia, 14 noviembre 2014). 

 
121. Ponente en la Comisión General de Codificación (Sección Civil) del Informe sobre los anteproyectos 

de Ley Orgánica y Ordinaria de Protección de la Infancia (2014). 
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122. Nombramiento como Vocal en virtud de Orden de 16 febrero 2015 del Sr. Ministro de Justicia, D. 
RAFAEL CATALÁ POLO, por la que se constituye en el seno de la Comisión General de Codificación una Sección 
Especial para la transposición de la Directiva 2014/104/UE, sobre regulación de las acciones por daños en virtud 
del Derecho nacional y por infracciones del Derecho de la competencia. 

 
123. Director, junto a la Drª ESPERANZA CASTELLANOS RUIZ, de la tesis doctoral presentada por JULIA 

SUDEROW (El Derecho Internacional Privado en la aplicación privada del Derecho de la competencia: Compe-
tencia judicial internacional y Derecho aplicable a las acciones civiles derivadas de ilícitos antitrust, Universidad 
Carlos III de Madrid, 20 febrero 2015). 

 
124. Nombramiento como Vocal del Tribunal titular que ha de presidir y juzgar las Pruebas de Conjunto 

para la obtención del título de Licenciado en Derecho, de la Facultad de Derecho, Universidad de Deusto, corres-
pondientes a las convocatorias del Curso académico 2014-2015, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 6º y 
11º del Convenio entre España y la Santa Sede, de fecha 5 de abril de 1962 y en el Acuerdo de 3 de enero de 1979, 
ratificado el 4 de diciembre de 1979 (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Secretaría General de Univer-
sidades. Dirección General de Política Universitaria. 29 abril 2015). 

 
125. Según el Book Publishers Library Metrics, el ránking donde se mide la presencia de las Editoriales 

de Ciencias Sociales y Jurídicas en las Bibliotecas públicas, Editorial Comares, en la que publicamos nuestra obra 
general de referencia en materia de Derecho Internacional Privado así como dos colecciones de monografías, ocupa 
el número 3 en el área de “Derecho” (de un total de 138 editoriales). Vid. Ránking para Derecho: http://www.li-
brarymetricsforbookpublishers.infoec3.es/layout.php?id=ranking&materia=Derecho (consultado el 8 mayo 
2015). 

 
126. Miembro del Comité Editorial de la Colección Electrónica General del Instituto Universitario de 

Estudios Internacionales y Europeos “Francisco de Vitoria” de la Universidad Carlos III de Madrid (1 julio 2015). 
 
127. Nombramiento como membre titulaire/titular member de la Académie internationale de droit com-

paré (AIDC)/International Academy of Comparative Law (IACL) (julio 2015). 
 
128. Incorporación, como Miembro, al Consejo del Instituto Alonso Martínez de Justicia y Litigación de 

la Universidad Carlos III de Madrid (4 noviembre 2015). 
 
129. Miembro del Comité Científico de la Revista Jurídica de la Universidad de León (desde el volumen 

2015, nº 2). 
 
130. Ponente en la Comisión General de Codificación (Sección Civil) del Informe sobre la Propuesta de 

enmienda del Texto Refundido de la Ley General de Defensa de los Consumidores y Usuarios que tiene su causa 
en la Sentencia del Tribunal Constitucional 10/2015, de 2 febrero (2015). 

 
131. Miembro de la Comisión Académica de Titulación del Máster en Derecho Privado durante el Curso 

2014/2015, cuya actividad se encuadra en las previstas en el Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Univer-
sidad Carlos III de Madrid (SGIC-UC3M), diseñado en el marco del Programa Audit de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad (ANECA) e informado positivamente por dicha agencia, en febrero 2009 (Getafe, 15 
enero 2016). 

 
132. Director, junto a la Drª JULIANA RODRÍGUEZ RODRIGO, de la tesis doctoral presentada por MARÍA 

JOSÉ CASTELLANOS RUIZ (Compraventa y leasing internacional de grandes aeronaves civiles, Universidad Carlos 
III de Madrid, 18 enero 2016). 

 
133. Participación en las actividades del Módulo Jean Monnet “The EU and International Family and 

Succession Law” (Reference: 564433-EPP-1-2015-1-ES-EPPJMO-MODULE [Module Coordinator: BEATRIZ 
CAMPUZANO DÍAZ]), impartiendo la conferencia titulada “La professio iuris en el marco del nuevo Reglamento 
europeo sobre sucesiones” (2 h.), el día 4 de febrero de 2016. Con esta conferencia se ha dado inicio al Curso de 
Formación Continua “Los aspectos internacionales del Derecho de familia y sucesiones y su regulación en la 
Unión Europea” (I edición), que se oferta a través del Centro de Formación Permanente de la Universidad de 
Sevilla (Sevilla, 4 febrero 2016). 

 
134. Miembro de la Red Académica de Defensa de la Competencia (RADC) (desde su constitución el 16 

febrero 2015 hasta el 31 diciembre 2022). 

http://www.librarymetricsforbookpublishers.infoec3.es/layout.php?id=ranking&materia=Derecho
http://www.librarymetricsforbookpublishers.infoec3.es/layout.php?id=ranking&materia=Derecho
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135. Cuadernos de Derecho Transnacional CDT obtuvo, para el período 2010-2014, los siguientes resul-

tados según el índice bibliométrico de Journal Scholar Metrics: En la categoría de Law, tuvo el puesto 461 en el 
ranking de only core journals (de un total de 820 revistas jurídicas), Q3, y el puesto 518 en el ranking de all 
journals (de un total de 885 revistas jurídicas), Q3 (disponible en http://www.journal-scholar-metrics.in-
foec3.es/layout.php?id=journal&j_name=Cuadernos+de+derecho+transnacional y consultada el 18 mayo 2016). 
Nuestra revista se sitúa así, con respecto al mismo período de tiempo, por delante de otras revistas españolas que 
interesan a nuestra especialidad, como, por ejemplo, el Anuario Español de Derecho Internacional Privado 
(560/620, Q3), la Revista de Derecho Mercantil (560/620, Q3), y la Revista Española de Derecho Internacional 
(645/707, Q4). 

 
136. Nombramiento como Vocal del Tribunal titular que ha de presidir y juzgar las Pruebas de Conjunto 

para la obtención del título de Licenciado en Derecho, en la Facultad de Derecho, Universidad de Deusto, corres-
pondientes a las convocatorias del Curso académico 2015-2016, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 6º y 
11º del Convenio entre España y la Santa Sede, de fecha 5 de abril de 1962 y en el Acuerdo de 3 de enero de 1979, 
ratificado el 4 de diciembre de 1979 (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Secretaría General de Univer-
sidades. Dirección General de Política Universitaria. 18 mayo 2016). 

 
137. Cruz de Honor de la Orden de San Raimundo de Peñafort (Orden de 20 junio 2016) (Boletín del 

Ministerio de Justicia, Año LXX, nº 2190, julio 2016). 
 
138. Miembro del International Committee de la Rivista di Diritto Sportivo editada por el Comitato Olim-

pico Nazionale Italiano (CONI) (16 noviembre 2016). 
 
139. Inclusión de Cuadernos de Derecho Transnacional CDT en ERIH PLUS European Reference Index 

for the Humanities and Social Sciences de acuerdo a los ERIH PLUS criteria for inclusion (1 diciembre 2016), 
base de datos de la European Science Foundation (ESF), que es gestionada por el NSD - Norwegian Centre for 
Research Data (https://dbh.nsd.uib.no/publiseringskanaler/erihplus/). 

 
140. Miembro del Conselho Editorial de la revista Cadernos do Programa de Pós-Graduação em Direito 

PPGDir./UFRGS (3 enero 2017). Se trata de una revista editada por la  Universidade Federal do Rio Grande do 
Sul - UFRGS, Faculdade de Direito. Programa de Pós-Graduação em Direito - PPGDir./UFRGS. Endereço: Av. 
João Pessoa, 80, 2° andar, Centro Histórico, Porto Alegre, Rio Grande do Sul, Brasil. CEP: 90040-000. E-mail: 
revistappgdir@ufrgs.br. 

 
141. Miembro del Comité Asesor 9: Derecho y Jurisprudencia (Resolución de 17 febrero 2017, de la 

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, por la que se nombra a los miembros de los Comités 
Asesores de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, BOE nº 44 de 21 febrero 2017). 

 
142. Miembro del Comité científico y asesor de la e-Revista Internacional de la Protección Social (9 

junio 2017). Es una Revista jurídica que está auspiciada por el Grupo de Investigación SEJ-447 “Coordinación 
Comunitaria de Regímenes de Seguridad Social y Asistencia Social” y la RED DE EXCELENCIA DER2015-
69364-REDT, adscritos a la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla (c/ Enramadilla 18-20, CP 41018, 
Sevilla, España). 

 
143. Director, junto a J. CARRASCOSA GONZÁLEZ, de “Litigación internacional en la Unión Europea” de 

Thomson Reuters Aranzadi (2017), serie de libros sobre los Reglamentos de Derecho Internacional Privado de la 
Unión Europea, publicada en la Colección Grandes Tratados de Aranzadi (publicados los volúmenes I, II, III, IV, 
V, VI y VII [2017-2024]). 

 
144. Miembro del Comité Científico de las XXVII Jornadas ordinarias de la Asociación Española de 

Profesores de Derecho Internacional y Relaciones internacionales (AEPDIRI): Repensar la Unión Europea: Go-
bernanza, seguridad, Mercado interior y ciudadanía (Bilbao, 21 y 22 septiembre 2017). 

 
145. Premio de Estudios Jurídicos Europeos Eduardo García de Enterría (2ª ed.) de la Asociación Espa-

ñola para el Estudio del Derecho Europeo (AEDEur) en modalidad artículo: ALFONSO-LUIS CALVO CARAVACA/JU-
LIA SUDEROW, “El efecto vinculante de las resoluciones de las autoridades nacionales de competencia en la apli-
cación privada del Derecho antitrust”, Cuadernos de Derecho Trasnacional, vol. 7, nº 2, 2015, pp. 114-157. Inte-
grantes del Jurado fueron: D. Armin von Bogdandy, Dª Siofra O’Leary y Dª Paz Andrés Sáenz de Santa María 
(Madrid, 17 noviembre 2017). 

http://www.journal-scholar-metrics.infoec3.es/layout.php?id=journal&j_name=Cuadernos+de+derecho+transnacional
http://www.journal-scholar-metrics.infoec3.es/layout.php?id=journal&j_name=Cuadernos+de+derecho+transnacional
https://dbh.nsd.uib.no/publiseringskanaler/erihplus/
mailto:revistappgdir@ufrgs.br
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146. La revista CDT aparece en el décimo lugar de la categoría Derecho en el Índice H de las Revistas 

Científicas Españolas según Google Scholar Metrics (2012-2016), elaborado por Emilio Delgado López-Cózar, 
Alberto Martín-Martín, Enrique Orduña-Malea de la Facultad de Comunicación y Documentación. Universidad 
de Granada y la Universidad Politécnica de Valencia (PDF Download Available). Available from: https://www.re-
searchgate.net/publication/321361739_Indice_H_de_las_Revistas_Cientificas_Espanolas_se-
gun_Google_Scholar_Metrics_2012-2016?chan-
nel=doi&linkId=5a1eb2eda6fdccc6b7f8ace2&showFulltext=true [accessed Nov 30 2017]). 

 
147. Vocal del Comité Asesor 9: Derecho y Jurisprudencia (Resolución de 2 marzo  2018, de la Agencia 

Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, por la que se nombra a los miembros de los Comités Ase-
sores de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, BOE nº 57 de 6 marzo 2018). 

 
148. Secretario del Comité 9, Derecho y Jurisprudencia, de la Comisión Nacional Evaluadora de la Acti-

vidad Investigadora, durante la convocatoria 2017. 
 
149. Elegido miembro del Consejo de Dirección de UNIDROIT por su Asamblea General para un período 

de cinco años (2019-2023) (Roma, 6 diciembre 2018) / UNIDROIT Governing Council Member for the Quinquen-
nium 1. January 2019 / 31 December 2023 elected at the 77th session of the UNIDROIT General Assembly, held 
in Rome on 6 December 2018. Fue el tercer candidato más votado. 

 
150. Participación en la sesión 98ª del Consejo de Dirección de UNIDROIT (Roma, 8-10 mayo 2019) / 

UNIDROIT Governing Council 98th session Rome, 8-10 May 2019. 
 
151. La revista Cuadernos de Derecho Transnacional. CDT, publicada por la Universidad Carlos III de 

Madrid, consiguió el “Sello Fecyt”. Este sello de calidad se obtuvo tras la superación de dos fases de evaluación 
y lo concedió la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología, que pertenece al Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Tecnología (resolución definitiva de 12 julio 2019, BOE nº 176 de 24 julio 2019, p. 41841). 

 
152. Cuadernos de Derecho Transnacional es la revista número 1 del Índice H de las revistas científicas 

españolas según Google Scholar Metrics (2014-2018) en la categoría de “Derecho Internacional” (Delgado López-
Cózar, E.; Martín-Martín, A. (2019). Índice H de las revistas científicas españolas según Google Scholar Metrics 
[2014-2018], 3ª ed., Granada, 25 octubre 2019, disponible en esta dirección: 
https://doi.org/10.13140/RG.2.2.36649.13923). 

 
153. Miembro del Comité científico de LABOS. Revista de Derecho del Trabajo y Protección Social 

(marzo 2020). 
 
154. Concesión por parte de la Agenzia Nazionale di Valutazione del Sistema Universitario e della Ri-

cerca (ANVUR) de la acreditación de Cuadernos de Derecho Transnacional  CDT como revista de classe A, según 
los parámetros italianos, a partir de lo publicado en ella desde 2016 (7 abril 2020) (disponible en https://www.an-
vur.it/wp-content/uploads/2020/04/area12-classea-V_Quadrimestre_ASN2018.pdf ). 

 
155. Cuadernos de Derecho Transnacional superó con éxito el proceso de renovación del Sello de Cali-

dad FECYT (FECYT 2020) concedido por la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (https://calida-
drevistas.fecyt.es/ ) (13 julio 2020). 

 
156. Cuadernos de Derecho Transnacional fue aceptada para la inclusión de su contenido en SCOPUS 

(5 julio 2020). La firma del contrato con Elsevier se realizó el 3 noviembre 2020. 
 
157. Cuadernos de Derecho Transnacional superó con éxito el proceso de renovación del Sello de Cali-

dad FECYT (FECYT 2021) concedido por la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología: Madrid, 06 de 
julio de 2021 Listado provisional de revistas que renuevan el sello de calidad FECYT en la VII Convocatoria de 
la evaluación de la calidad editorial y científica de las revistas científicas españolas (disponible en https://evalua-
cionarce.fecyt.es/Publico/Resolucion/__Recursos/2021_Listado_Provisional_Rev_Renovacion.pdf ). Listado año 
2020 (consultado el 6 septiembre 2021): https://calidadrevistas.fecyt.es/listado-revistas/35?field_anyo_va-
lue%5Bvalue%5D%5Byear%5D=2020. 

 
158. Participación en la 100ª sesión del Consejo de Dirección de UNIDROIT (Roma, 22-24 septiembre 

2021) / UNIDROIT Governing Council 100th session Rome, 22-24 September 2021. 

https://www.researchgate.net/publication/321361739_Indice_H_de_las_Revistas_Cientificas_Espanolas_segun_Google_Scholar_Metrics_2012-2016?channel=doi&linkId=5a1eb2eda6fdccc6b7f8ace2&showFulltext=true
https://www.researchgate.net/publication/321361739_Indice_H_de_las_Revistas_Cientificas_Espanolas_segun_Google_Scholar_Metrics_2012-2016?channel=doi&linkId=5a1eb2eda6fdccc6b7f8ace2&showFulltext=true
https://www.researchgate.net/publication/321361739_Indice_H_de_las_Revistas_Cientificas_Espanolas_segun_Google_Scholar_Metrics_2012-2016?channel=doi&linkId=5a1eb2eda6fdccc6b7f8ace2&showFulltext=true
https://www.researchgate.net/publication/321361739_Indice_H_de_las_Revistas_Cientificas_Espanolas_segun_Google_Scholar_Metrics_2012-2016?channel=doi&linkId=5a1eb2eda6fdccc6b7f8ace2&showFulltext=true
https://doi.org/10.13140/RG.2.2.36649.13923
https://www.anvur.it/wp-content/uploads/2020/04/area12-classea-V_Quadrimestre_ASN2018.pdf
https://www.anvur.it/wp-content/uploads/2020/04/area12-classea-V_Quadrimestre_ASN2018.pdf
https://calidadrevistas.fecyt.es/
https://calidadrevistas.fecyt.es/
https://evaluacionarce.fecyt.es/Publico/Resolucion/__Recursos/2021_Listado_Provisional_Rev_Renovacion.pdf
https://evaluacionarce.fecyt.es/Publico/Resolucion/__Recursos/2021_Listado_Provisional_Rev_Renovacion.pdf
https://calidadrevistas.fecyt.es/listado-revistas/35?field_anyo_value%5Bvalue%5D%5Byear%5D=2020
https://calidadrevistas.fecyt.es/listado-revistas/35?field_anyo_value%5Bvalue%5D%5Byear%5D=2020
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159. Mediante resolución de 11 noviembre 2021 de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación, 

se aprobó la convocatoria para el año 2021 del procedimiento de concesión de ayudas correspondiente a la convo-
catoria de “Proyectos de Generación de Conocimiento” en el marco del Programa Estatal para Impulsar la Inves-
tigación Científico-Técnica y su Transferencia, del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innova-
ción 2021-2023. (Identificador Base de Datos Nacional de Subvenciones: 590214; extracto publicado en el “Bo-
letín Oficial del Estado” de 13 de noviembre de 2021). Referencia: PID2021-124298OB-I00. Entidad solicitante: 
Universidad de Murcia. Título: Derecho Global y crisis sanitarias: Hacia una Convención mundial contra las pan-
demias. Investigadores principales: J. Carrascosa González y E. Castellanos Ruiz. 

 
160. Nombramiento como miembro del Comitato editoriale de Freedom, Security & Justice: European 

Legal Studies (disponible en http://www.fsjeurostudies.eu/), revista de clase A, cuatrimestral y online (15 marzo 
2022). 

 
161. Listado de revistas que renuevan el Sello de Calidad FECYT 2022 (Madrid, 22 julio 2022) 

(https://calidadrevistas.fecyt.es/sites/default/files/2022_listadodefinitivo_0.pdf). 
 
162. La Comisión de Evaluación de FECYT resolvió que la revista Cuadernos de Derecho Transnacional 

SÍ obtuviese la Mención de Buenas Prácticas en Igualdad de Género ya que quedó demostrado el cumplimiento 
de todos los criterios indicados (28 julio 2022) (CSV: GEN-6ae8-dacc-d304-20f6-5316-2a4e-2a32-ade5. Direc-
ción de validación: https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm. Firmante: Cris-
tina González Copeiro | Fecha: 29/07/2022 14:22 | Certifica). 

 
163. Miembro del Comitato scientifico de la colección de estudios de Diritto internazionale, diritto in-

ternazionale privato ed arbitrato. Teoria, prassi e tecniche, fundada por el editor Pacini, en Pisa (Italia), y dirigida 
por el profesor F. Marrella (septiembre 2022). 

 
164. Participación en la 102ª sesión del Consejo de Dirección de UNIDROIT (Roma, 10-12 mayo 2023) 

/ UNIDROIT Governing Council 102th session Rome, 10-12 May 2023. 
 
165. Universidad Carlos III de Madrid, Resolución de reconocimiento de trienio de 25 mayo 2023. Fecha 

de vencimiento: 31 marzo 2023. Número de trienio reconocido: 15. Fecha de efectos económicos: 1 abril 2023. 
 
166.  Cuadernos de Derecho Transnacional figura en el Ranking de Revistas Jurídicas de la Conferencia 

de Decanos y Decanas de Derecho de España, Tarragona, abril 2023, pp. 46 y 117, como la revista número uno, 
de un total de 62 revistas, de la especialidad “Derecho internacional privado” (disponible en https://conferencia-
de-decanas-y-decanos-de-derecho-de-espana.webnode.es/registro-conferencia-decanos-2022/ [consultado el 22 
junio 2023]). 

 
167. IDR Índices Dialnet de Revistas, Cuadernos de Derecho Transnacional: Impacto 202: 0,69. Derecho 

2021: 9 / 355. Derecho Internacional 2021: 1 / 31 (disponible en https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?co-
digo=12911  [3 junio 2023]). 

 
168. Listado de revistas que renuevan el Sello de Calidad FECYT 2023 (Madrid, 28 julio 2023) 

(https://evaluacionarce.fecyt.es/Publico/Resolucion/__Recursos/2023ListadoDefinitivo_Renovacion.pdf ). En el 
ranking de “Ciencias jurídicas” (2022), Cuadernos de Derecho Transnacional ocupa el puesto nº 2 de un total de 
67 revistas jurídicas (https://calidadrevistas.fecyt.es/listado-revistas/35?field_anyo_value%5Bva-
lue%5D%5Byear%5D=2022 ). 

 
169. En su 82ª sesión, la Asamblea General de UNIDROIT eligió al profesor ALFONSO-LUIS CALVO 

CARAVACA, como miembro del Consejo de Gobierno de UNIDROIT para el quinquenio de 1 enero 2024 a 31 
diciembre 2028 (14 diciembre 2023) (https://www.unidroit.org/election-of-the-governing-council/). Obtuvo 50 
votos y fue el quinto candidato más votado. 

 
170. Diploma de reconocimiento del Instituto Universitario de Estudios Internacionales y Europeos 

“Francisco de Vitoria” de la Universidad Carlos III de Madrid “por su extraordinaria labor en el Instituto entre 
1994 y 2024” (Getafe, 30 abril 2024). 

 
171. Participación en la 103ª sesión del Consejo de Dirección de UNIDROIT (Roma, 8-10 mayo 2024) / 

UNIDROIT Governing Council 103th session (Rome, 8-10 May 2024). 

http://www.fsjeurostudies.eu/
https://calidadrevistas.fecyt.es/sites/default/files/2022_listadodefinitivo_0.pdf
https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
https://conferencia-de-decanas-y-decanos-de-derecho-de-espana.webnode.es/registro-conferencia-decanos-2022/
https://conferencia-de-decanas-y-decanos-de-derecho-de-espana.webnode.es/registro-conferencia-decanos-2022/
https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=12911
https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=12911
https://evaluacionarce.fecyt.es/Publico/Resolucion/__Recursos/2023ListadoDefinitivo_Renovacion.pdf
https://calidadrevistas.fecyt.es/listado-revistas/35?field_anyo_value%5Bvalue%5D%5Byear%5D=2022
https://calidadrevistas.fecyt.es/listado-revistas/35?field_anyo_value%5Bvalue%5D%5Byear%5D=2022
https://www.unidroit.org/election-of-the-governing-council/
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172. Miembro de la Asociación de profesores y expertos de Derecho internacional privado (APEDIP) 

con el número de asociado 000 (4 junio 2024). 
 
173. Cuadernos de Derecho Transnacional aparece en el listado definitivo de las revistas que han supe-

rado la renovación del sello de la calidad editorial y científicas de las revistas científicas españolas 2024 (FECYT) 
(https://www.fecyt.es/es/noticia/mas-de-seiscientas-revistas-cientificas-renuevan-el-sello-de-calidad-editorial-
de-fecyt ). Validez: 24 julio 2025 (https://calidadrevistas.fecyt.es/revistas-sello-fecyt/cuadernos-de-derecho-trans-
nacional). En el ranking de “Ciencias jurídicas” (2023), Cuadernos de Derecho Transnacional ocupa el puesto nº 
2 de un total de 68 revistas jurídicas (https://calidadrevistas.fecyt.es/listado-revistas/35) (Madrid, 7 agosto 2024). 

 
174. Miembro del Comité científico de la Revista de Jurisprudencia de Derecho internacional privado 

(RJDipr), revista jurídica online, semestral, publicada por la Editorial Colex (2024). 
 
175. Nombramiento como miembro de la Junta Electoral encargada de la supervisión y ordenación de las 

elecciones a la Junta de Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas (Resolución del Sr. Decano de la Facultad de 
Ciencias Sociales y Jurídicas, Universidad Carlos III de Madrid, D. Antonio Descalzo González, Getafe, 28 de 
octubre de 2024). 

 
176. Informe para la Comisión General de Codificación sobre eliminación de la discriminación entre 

españoles de origen y no de origen (Madrid, 28 febrero 2025). 
 
177. Informe para la Comisión General de Codificación sobre firma de Acuerdos bilaterales de recono-

cimiento de sentencias con los países con mayor censo de residentes españoles o con mayor número de retorno 
(Madrid, 28 febrero 2025). 

 
178. Informe para la Comisión General de Codificación sobre reforma del Código civil en materia de 

nacionalidad (Madrid, 28 febrero 2025). 
 
179. Participación en la 104th Session of UNIDROIT Governing Council (Remote meeting, 29 April 2025). 
 
180. Participación online en la 105th Session of UNIDROIT Governing Council (Roma, 20-23 mayo 

2025). 
 
181. Nombramiento como Catedrático emérito de Derecho Internacional Privado por el Rector de la Uni-

versidad Carlos III de Madrid para el Curso 2025-2026 (1 septiembre 2025 – 31 agosto 2026), prorrogable por un 
máximo de dos años más (Cursos 2026-2027 y 2027-2028). 

 
182. Cuadernos de Derecho Transnacional aparece en el listado definitivo de las revistas que han supe-

rado la renovación del sello de la calidad editorial y científicas de las revistas científicas españolas 2025 (FECYT) 
(novena edición). Fecha de publicación: 12 noviembre 2025 (disponible en https://evaluacionarce.fecyt.es/Pu-
blico/Resolucion/__Recursos/2025ResolucionProvisional.pdf ). 

 
183. Participación online en la 106 th session of the UNIDROIT Governing Council (Roma, 3 diciembre 

2025). 
 
184. Investigadores más citados por publicaciones del ámbito Derecho: puesto nº 15. CALVO CARAVACA 

(de un total de 7883 investigadores) (disponible en https://dialnet.unirioja.es/metricas/investigadores/ambitos/6  
[14 enero 2026]). 

 
185. Investigadores más citados por publicaciones del ámbito Derecho Internacional: puesto nº 2. CALVO 

CARAVACA (de un total de 643 investigadores) (disponible en https://dialnet.unirioja.es/metricas/investigado-
res/ambitos/36  [14 enero 2026]). 

 
186. Dialnet Métricas: 1484 citas (Índice H: 16) (disponible en https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?co-

digo=148721, consultado el 14 enero 2026). 
 
187. Google Académico: Total: Citas 2770; Índice h 24; Índice i10 66 (disponible en https://scholar.goo-

gle.es/citations?hl=es&user=MzgXxY4AAAAJ, consultado el 14 enero 2026). 
 

https://www.fecyt.es/es/noticia/mas-de-seiscientas-revistas-cientificas-renuevan-el-sello-de-calidad-editorial-de-fecyt
https://www.fecyt.es/es/noticia/mas-de-seiscientas-revistas-cientificas-renuevan-el-sello-de-calidad-editorial-de-fecyt
https://calidadrevistas.fecyt.es/revistas-sello-fecyt/cuadernos-de-derecho-transnacional
https://calidadrevistas.fecyt.es/revistas-sello-fecyt/cuadernos-de-derecho-transnacional
https://calidadrevistas.fecyt.es/listado-revistas/35
https://evaluacionarce.fecyt.es/Publico/Resolucion/__Recursos/2025ResolucionProvisional.pdf
https://evaluacionarce.fecyt.es/Publico/Resolucion/__Recursos/2025ResolucionProvisional.pdf
https://dialnet.unirioja.es/metricas/investigadores/ambitos/6
https://dialnet.unirioja.es/metricas/investigadores/ambitos/36
https://dialnet.unirioja.es/metricas/investigadores/ambitos/36
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=148721
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=148721
https://scholar.google.es/citations?hl=es&user=MzgXxY4AAAAJ
https://scholar.google.es/citations?hl=es&user=MzgXxY4AAAAJ
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Relación de publicaciones ordenadas cronológicamente 

 
 1. “La técnica normativa de la doctrina del interés nacional”, Revista Española de Derecho Internacional, 
vol. XXXI, núms. 1-3, 1978-1979, pp. 111-137. 
 
 2. “Práctica española de Derecho internacional”, Revista Española de Derecho Internacional, vol. XXXI, 
núms. 1-3, 1978-1979, pp. 159-214 (con C. GUTIÉRREZ ESPADA y bajo la dirección de A. REMIRO BROTÓNS). 
 
 3. “La doctrina del interés nacional y su ámbito espacial de aplicación”, Anales de la Universidad de 
Murcia, Derecho, vol. XXXIV, núms. 1-2, Curso 1975-76 (Ed. 1980), pp. 209-233 (también en el Anuario de 
Derecho Civil, t. XXXIV, fasc. 1, 1981, pp. 85-107). 
 
 4. “Un caso de cooperación judicial internacional en la práctica española del siglo XIX”, en AA.VV., 
Derecho y Proceso. Estudios Jurídicos en Honor del Prof. A. Martínez Bernal, Murcia, Secretariado de Publica-
ciones de la Universidad de Murcia, 1980, pp. 43-68. 
 
 5. “Efectos del matrimonio sobre la vecindad civil de la mujer (Algunas consideraciones sobre una re-
ciente proposición de ley)”, Revista Española de Derecho Internacional, vol. XXXII, núm. 1-3, 1980, pp. 151-
169. 
 
 6. “Práctica española de Derecho internacional 1979”, Revista Española de Derecho Internacional, vol. 
XXXII, núms. 1-3, 1980, pp. 265-365 (con C. GUTIÉRREZ ESPADA y bajo la dirección de A. REMIRO BROTÓNS). 
 
 7. “Conflictos internos en el ordenamiento español”, en “Jurisprudencia española en materia de Derecho 
internacional privado (1980)”, Revista Española de Derecho Internacional, vol. XXXIII, núm. 2, 1981, pp. 711-
717 (bajo la coordinación de J.D. GONZÁLEZ CAMPOS).  
 
 8. “Reconocimiento y ejecución en España de un laudo arbitral extranjero (Auto del Tribunal Supremo 
de 11 de febrero de 1981)”, Boletín de la Asociación Española de Arbitraje, núm. 4, Año II, diciembre 1981, pp. 
40-53 (también en la Revista de Derecho Procesal Iberoamericana, enero-marzo 1982, pp. 221-232). 
 
 9. “Práctica española de Derecho internacional (1980)”, Revista Española de Derecho Internacional, vol. 
XXXIII, núm. 1, 1981, pp. 229-409 (con C. GUTIÉRREZ ESPADA y bajo la dirección de A. REMIRO BROTÓNS). 
 
 10. “Práctica española de Derecho internacional marítimo (1980)”, Anuario de Derecho Marítimo, vol. I, 
1981, pp. 735-743 (idem). 
 
 11. “La doctrina del interés nacional en Derecho interregional”, Anales de Derecho, Revista de la Facultad 
de Derecho, Universidad de Murcia, núm. 3, 1982, pp. 215-218. 
 
 12. “El extranjero ante el recurso constitucional de amparo”, Revista Jurídica Española LA LEY, 1982, t. 
2, pp. 824-831 (con F. CASTILLO RIGABERT). 
 
 13. “Práctica española de Derecho internacional (1981)”, Revista Española de Derecho Internacional, 
vol. XXXIV, núm. 1, 1982, pp. 175-316 (con C. GUTIÉRREZ ESPADA y Rª Mª RIQUELME CORTADO y bajo la direc-
ción de A. REMIRO BROTÓNS).   
 
 14. “Capacidad de obrar de las personas físicas”, en “Jurisprudencia española en materia de Derecho 
internacional privado (1981)”, Revista Española de Derecho Internacional, vol. XXXIV, núms. 2-3, 1982, pp. 
507-511 (bajo la coordinación de L. GARAU JUANEDA). 
 
 15. “Forma de los actos jurídicos”, en “Jurisprudencia española en materia de Derecho internacional pri-
vado (1981)”, Revista Española de Derecho Internacional, vol. XXXIV, núms. 2-3, 1982, p. 514 (bajo la coordi-
nación de L. GARAU JUANEDA).  
 
 16. “Exequatur de divorcio extranjero y control de competencia legislativa”, Revista Jurídica Española 
LA LEY, 1983, t. 1, pp. 440-445. 
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 17. “Práctica española de Derecho internacional (1982)”, Revista Española de Derecho Internacional, 
vol. XXXV, núm. 1, 1983, pp. 147-305 (con C. GUTIÉRREZ ESPADA y Rª Mª RIQUELME CORTADO y bajo la direc-
ción de A. REMIRO BROTÓNS). 
 
 18. “Exequatur de divorcio extranjero en España: nuevas directrices del Tribunal Supremo”, Revista Ju-
rídica Española LA LEY, 1983, t. 4, pp. 249-260. 
 
 19. “El control de la competencia judicial internacional del Tribunal de origen de la sentencia”, Revista 
Jurídica Española LA LEY, 1983, t. 4, pp. 1114-1125 (con J.Mª ESPINAR VICENTE). 
 
 20. “El control de la competencia internacional del Tribunal extranjero”, en “Jurisprudencia española en 
materia de Derecho internacional privado (1982)”, Revista Española de Derecho Internacional, vol. XXXV, núm. 
2, 1983, pp. 504-508 (bajo la coordinación de L. GARAU JUANEDA). 
 
 21. “Sucesiones”, en “Jurisprudencia española en materia de Derecho internacional privado (1982)”, Re-
vista Española de Derecho Internacional, vol. XXXV, núm. 2, 1983, pp. 529-535 (bajo la coordinación de L. 
GARAU JUANEDA). 
 
 22. “Control de la competencia internacional del Tribunal extranjero”, en J.D. GONZÁLEZ CAMPOS Y 
OTROS, Derecho internacional privado. Parte especial, vol. I, Oviedo, 1984, pp. 427-429 y 436. 
 
 23. “La excepción del 'interés nacional'”, en J.D. GONZÁLEZ CAMPOS Y OTROS, Derecho internacional 
privado. Parte especial, vol. II, Oviedo, 1984, pp. 72-76 y 91-92 (2ª ed. revisada, 1988, pp, 72-76 y 91-92; 3ª ed. 
revisada y ampliada, 1990, pp. 66-70 y 85-86; 4ª ed. revisada, Madrid, Centro de Estudios Superiores Sociales y 
Jurídicos Ramón Carande, 1991, pp. 94-99 y 137; 5ª ed. revisada, 1993, pp. 94-99 y 137; 6ª ed. revisada, Madrid, 
Editorial Eurolex, S.L., 1995, pp. 106-111 y 138). 
 
 24. “La sucesión hereditaria”, en J.D. GONZÁLEZ CAMPOS Y OTROS, Derecho internacional privado. Parte 
especial, vol. II, Oviedo, 1984, pp. 239-272 (2ª ed. revisada, 1988, pp. 249-282; 3ª ed. revisada y ampliada, 1990, 
pp. 295-341; 4ª ed. revisada, Madrid, Centro de Estudios Superiores Sociales y Jurídicos Ramón Carande, 1991, 
pp. 539-579; 5ª ed. revisada, 1993, pp. 539-579; 6ª ed. revisada, Madrid, Editorial Eurolex, S.L., 1995, pp. 393-
422). 
 
 25. “La gestión de negocios sin mandato”, en J.D. GONZÁLEZ CAMPOS Y OTROS, Derecho internacional 
privado. Parte especial, vol. II, Oviedo, 1984, pp. 412-415 y 419 (2ª ed. revisada, 1988, pp. 422-425 y 429; 3ª ed. 
revisada y ampliada, 1990, pp. 502-505 y 509; 4ª ed. revisada, Madrid, Centro de Estudios Superiores Sociales y 
Jurídicos Ramón Carande, 1991, pp. 325-329 y 334-335; 5ª ed. revisada, 1993, pp. 326-329 y 334-335; 6ª ed. 
revisada, Madrid, Editorial Eurolex, S.L., 1995, pp. 234-236 y 240). 
 
 26. “El caso Gutiérrez Menoyo: Cuestiones jurídicas”, Revista Jurídica Española LA LEY, 1984, t. 3, pp. 
978-990 (con C. GUTIÉRREZ ESPADA). 
 
 27. “Práctica española de Derecho internacional (1983)”, Revista Española de Derecho Internacional, 
vol. XXXVI, núm. 1, 1984, pp. 173-392 (con C. GUTIÉRREZ ESPADA y Rª Mª RIQUELME CORTADO y bajo la direc-
ción de A. REMIRO BROTÓNS). 
 
 28. “Mecanismos de control: el extranjero en el recurso de amparo”, en “Jurisprudencia española de De-
recho internacional privado”, Revista Española de Derecho Internacional, vol. XXXVI, núm. 2, 1984, pp. 601-
606 (con F. CASTILLO RIGABERT) (bajo la coordinación de E. PÉREZ VERA y A.L. CALVO CARAVACA). 
 
 29. “Reconocimiento y ejecución de decisiones judiciales extranjeras: A) Costas y gastos procesales”, en 
“Jurisprudencia española de Derecho internacional privado”, Revista Española de Derecho Internacional, vol. 
XXXVI, núm. 2, 1984, pp. 646-651 (bajo la coordinación de E. PÉREZ VERA y A.L. CALVO CARAVACA). 
 
 30. “Práctica española de Derecho internacional marítimo (1981)”, Anuario de Derecho marítimo, vol. 
II, 1984, pp. 501-534 (con C. GUTIÉRREZ ESPADA y Rª Mª RIQUELME CORTADO y bajo la dirección de A. REMIRO 
BROTÓNS). 
 
 31. “IPR-Reform in Spanien und Deutschland, Kolloquium in Madrid, 31. Mai-1. Juni 1984”, Rabels 
Zeitschrift für ausländisches und internationales Privatrecht, 48, 4, 1984, pp. 745-748. 
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 32. “Nota al Auto T.S. (Sala 1ª) de 3 de marzo de 1982”, Revista de la Corte Española de Arbitraje, 1984, 
pp. 167-169 (bajo la coordinación de J.C. FERNÁNDEZ ROZAS). 
 
 33. “Nota al Auto T.S. (Sala 1ª) de 24 de marzo de 1982”, Revista de la Corte Española de Arbitraje, 
1984, pp. 172-174 (bajo la coordinación de J.C. FERNÁNDEZ ROZAS). 
 
 34. “Nota al Auto T.S. (Sala 1ª) de 3 de junio de 1982”, Revista de la Corte Española de Arbitraje, 1984, 
pp. 180-181 (bajo la coordinación de J.C. FERNÁNDEZ ROZAS). 
 
 35. “Régimen del proceso civil con elemento extranjero y asistencia judicial internacional”, en E. PÉREZ 
VERA Y OTROS, Nacionalidad. Extranjería. Derecho procesal civil internacional, Madrid, Universidad Nacional 
de Educación a Distancia, 1984, pp. 109-137 (revisado en E. PÉREZ VERA Y OTROS, Derecho internacional pri-
vado, 1ª ed., vol. I, Madrid, Universidad Nacional de Educación a Distancia, 1985, pp. 285-311; 1ª ed. revisada, 
1987, pp. 319-345; 2ª ed., 1988, pp. 309-336; 2ª ed. revisada, 1989, pp. 309-336; 3ª ed., 1990, pp. 299-325; 3ª ed. 
revisada, 1991, pp. 295-321; 4ª ed., 1992, pp. 305-330; 4ª ed. revisada, 1993, pp. 317-344; 5ª ed., 1995, pp. 329-
357; 6ª ed., 1996, pp. 327-354). 
 
 36. “Problemas de aplicación de las normas de Derecho internacional privado (II)”, en E. PÉREZ VERA Y 
OTROS, Derecho internacional privado, 1ª ed., vol. I, Madrid, Universidad Nacional de Educación a Distancia, 
1985, pp. 137-160 (1ª ed. revisada, 1987, pp. 137-160; 2ª ed., 1988, pp. 131-153; 2ª ed. revisada, 1989, pp. 131-
153; 3ª ed., 1990, pp. 131-152; 3ª ed. revisada, 1991, pp. 133-154; 4ª ed., 1992, pp. 133-154; 4ª ed. revisada, 1993, 
pp. 137-158; 5ª ed., 1995, pp. 137-162; 6ª ed., 1996, pp. 139-164). 
 
 37. “El Convenio hispano-francés de 28 de mayo de 1969: balance de quince años de vigencia”, Revista 
de la Corte Española de Arbitraje, 1985, pp. 309-326 (también en Asociación Española de Profesores de Derecho 
Internacional y Relaciones Internacionales, Las relaciones de vecindad, IX Jornadas, San Sebastián, 3 a 5 de junio 
de 1985, Servicio Editorial Universidad del País Vasco, 1987, pp. 465-480). 
 
 38. “Reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales extranjeros”, en “Jurisprudencia española de Dere-
cho internacional privado”, Revista Española de Derecho Internacional, vol. XXXVII, núm. 1, 1985, pp. 206-210 
(bajo la coordinación de E. PÉREZ VERA y A.L. CALVO CARAVACA). 
 
 39. “Nota al Auto T.S. (Sala 1ª) de 8 de marzo de 1982”, Revista de la Corte Española de Arbitraje, 1985, 
pp. 175-178 (bajo la coordinación de J.C. FERNÁNDEZ ROZAS). 
 
 40. “Nota al Auto T.S. (Sala 1ª) de 15 de junio de 1982”, Revista de la Corte Española de Arbitraje, 1985, 
pp. 180-182 (bajo la coordinación de J.C. FERNÁNDEZ ROZAS). 
 
 41. “Nota al Auto T.S. (Sala 1ª) de 24 de mayo de 1983”, Revista de la Corte Española de Arbitraje, 
1985, pp. 191-193 (bajo la coordinación de J.C. FERNÁNDEZ ROZAS). 
 
 42. “Nota al Auto T.S. (Sala 1ª) de 25 de enero de 1985”, Revista de la Corte Española de Arbitraje, 
1985, pp. 219-220 (bajo la coordinación de J.C. FERNÁNDEZ ROZAS). 
 
 43. “Práctica española de Derecho internacional marítimo (1982-1983)”, Anuario de Derecho Marítimo, 
vol. III, 1985, pp. 679-736 (con C. GUTIÉRREZ ESPADA y Rª Mª RIQUELME CORTADO). 
 
 44. “Práctica española de Derecho internacional (1984)”, Revista Española de Derecho Internacional, 
vol. XXXVII, núm. 2, 1985, pp. 497-671 (con C. GUTIÉRREZ ESPADA y Rª Mª RIQUELME CORTADO y bajo la 
dirección de A. REMIRO BROTÓNS). 
 
 45. “Práctica española de Derecho internacional marítimo (1984)”, Anuario de Derecho Marítimo, vol. 
IV, 1986, pp. 583-628 (con C. GUTIÉRREZ ESPADA y Rª Mª RIQUELME CORTADO). 
 
 46. La sentencia extranjera en España y la competencia del juez de origen, Madrid, Editorial Tecnos, 
S.A., 1986, XIX-185 p. 
 
 47. Textos de Derecho internacional público, Madrid, Editorial Tecnos, S.A., 1986, 921 p. (con C. GU-
TIÉRREZ ESPADA). 
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 48. “La sucesión hereditaria en el Derecho internacional privado español”, Revista General de Derecho, 
XLII, 1986, pp. 3103-3138. 
 
 49. “Las fuentes del Derecho internacional privado”, Revista General de Derecho, XLII, 1986, pp. 5051-
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